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"...PARA ISRAEL, la única nota carente de precedentes que presentaba el caso Eichmann
consistía en que por primera vez desde el año setenta de nuestro era, en que Jerusalén fue
destruida por los romanos, podían los judíos juzgar crímenes cometidos contra su pueblo,
que, por primera vez, no necesitaban recurrir a otros para pedir protección y justicia, y que,
por primera vez, no tenían que ampararse en la dudosa fraseología de los Derechos
Humanos, derechos que, como los judíos sabían mejor que cualquier otro pueblo,
únicamente son invocados por aquellos que son demasiado débiles para defender sus
'derechos de ingleses' y para aplicar sus propias leyes". La anterior cita no es la única que
nos hace pensar, leyendo esta obra publicada originalmente en 1963, en otro militar, el
dictador retirado Augusto Pinochet, juzgado en el extranjero igualmente, porque ni
Eichmann ni Pinochet podían ser castigados por sus crímenes en sus lugares de residencia;
Argentina el primero, Chile el segundo. Cabe imaginar incluso que los editores hayan
advertido los vínculos entre ambos personajes al lanzar esta nueva edición española.
Arendt nos recuerda que el término genocidio fue acuñado para designar el crimen llevado
a cabo por los nazis contra los judíos, pero se pregunta si no sería más adecuada la
expresión matanzas administrativas, porque finalmente se trata de crímenes que requieren
del apoyo de una burocracia, y una forma de pensar burocrática, sobre todo. De esta
manera quiere llamar la atención sobre otro hecho: "Es propio de la historia de la
naturaleza humana que todo acto ejecutado una vez e inscrito en los anales de la
humanidad siga siendo una posibilidad mucho después de que su actualización haya pasado
a formar parte de la historia." Las matanzas de Pinochet (o Videla, o Suharto...), en suma,
pertenecen a la estirpe de las nazis, aunque no las califiquemos como genocidio.
Reflexiona la autora sobre una posible polémica: "comprendo que el subtítulo de la pre-
sente obra puede dar lugar a una controversia, ya que cuando hablo de la banalidad del mal
lo hago solamente a un nivel estrictamente objetivo, y me limito a señalar un fenómeno
que, en el curso del juicio, resultó evidente. Eichmann no era un Yago ni era un Macbeth, y
nada pudo estar más lejos de sus intenciones que 'resultar un villano', al decir de Ricardo
Ill. Eichmann carecía de motivos, salvo aquellos demostrados por su extraordinaria
diligencia en orden a su personal progreso".
El perfecto burócrata Eichmann –y ésta es una de las partes más turbadoras del libro– llegó
a decir en el juicio, a manera de disculpa ante la insuficiencia de algunas de sus
declaraciones: "Mi único lenguaje es el burocrático." Y agrega Arendt: "Pero la cuestión es
que su lenguaje llegó á ser burocrático porque Eichmann era verdaderamente incapaz de
expresar una sola frase queno fuera un clisé". ¿Cuántas veces, escuchando a los defensores
de las matanzas administrativas de Pinochet (y la lectura de este libro nos hace recordar a
los mexicanos que también las tenemos aquí: algunas muy frescas), no hemos pensado lo
mismo que la filósofa judía ante Eichmann y sus retahílas de frases hechas?: "Cuanto más
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se le escuchaba, más evidente era que su incapacidad para hablar iba estrechamente unida a
su incapacidad para pensar, particularmente, para pensar desde el punto de vista de otra
persona," Toda una sociedad, como la alemana bajo Hitler, dejó de pensar para refugiarse
en los lugares comunes: tal es el mortífero poder de las idées re_ues. Dentro de este
discurso de estupideces Eichmann podía cumplir su trabajo (enviar la mayor cantidad de
judíos, en el menor tiempo posible, a los campos de exterminio) como quien llevaba a cabo
la tarea más banal del mundo. Aplicar la justicia en estos casos ofrece tantas dificultades
como la paradoja que consta en la sentencia del tribunal de Jerusalén: "Estos delitos fueron
cometidos en masa, no sólo en cuanto se refiere a las víctimas, sino también en lo concer-
niente al número de quienes perpetraron el delito, y la situación más o menos remota de
muchos criminales en relación al que materialmente da muerte a la víctima nada significa,
en cuanto a medida de su responsabilidad. Por el contrario, en general, el grado de res-
ponsabilidad aumenta a medida que nos alejamos del hombre que sostiene en sus manos el
instrumento fatal" (en cursivas en el original de la sentencia).


